
SECRETARIA. Villavicencio, 11 de febrero de 2020. En la fecha pas
proceso al despacho del señor Juez.

ILI LEAL ROA
\ SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

Villavicencio, trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020)

Como quiera que ninguna de las partes justifico su ausencia a la audiencia
programada para el día cinco (05) de febrero de 2020 y, en concordancia con el
artículo 372 del C.G.P. en su numeral 4° inciso 2, el cual establece "Cuando ninguna
de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término
sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado
el proceso'; se ORDENA declarar terminado el proceso.

La jueza,
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
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